
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año........................... 400pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 187 Sábado 19 de agosto de 1967 (Franqueo concertado 47/3) Página 1

ADMINISTRACIÓ CENTRAL
Presidencia del Gobierno

DECRETO 1796/1967, de 20 de ju- ' 
lio, por el que se dictan normas 
complementarias de la Ley de 
Representación Familiar en Cor
tes. (“Boletín Oficial del Estado” . 
del día 2 de agosto).
La Ley de Representación Fami

liar en Cortes, en sus disposiciones 
finales tercera, cuarta y quinta, y 
las transitorias segunda y tercera, 
autoriza al Gobierno para regular 
por Decreto las normas a que debe 
ajustarse la propaganda electoral, 
dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de 
la Ley, y las normas sobre proce
dimiento de impugnación de las 
elecciones, hasta que sea regulado 
por una nueva ley electoral.

Por otra parte, la disposición 
transitoria primera de la propia 
Ley considera de aplicación, hasta 
tanto se promulgue una nueva ley 
electoral, los artículos siete, ocho, 
nueve, diez, párrafo primero, once, ■ 
doce, trece, catorce, dieciséis, pá
rrafo primero, diecisiete, dieciocho 
y dicienueve del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de veintiuno 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis, dictado para actua- 
lizar el procedimiento' de aplica
ción de la Ley de Referéndum de 
veintidós de octubre de mil nove- ' 
cientos cuarenta y cinco. Los cita- ; 
dos artículos, al referirse a supues- j 
to distinto para aquel para el cual 
fueron dictados, el referéndum, exi- ; 
gen leves modificaciones termino- i 
lógicas y de detalle en su nueva ¡ 
redacción para mejor adaptarlos al 
desarrollo de la elección.

Es aconsejable, además, que las 
normas aludidas se integren en un 
texto único, en atención a facilitar 
la tarea de los distintos órganos 
que intervengan en la elección y 
evitar posibles disparidades de in
terpretación en aspectos fundamen
tales del procedimiento electoral 
correspondiente a la representación 
familiar.

En su virtud, a propuesta de la 
Presidencia del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día siete de 
julio de mil novecientos sesenta y 
siete,

DISPONGO:
Artículo primero. Convocatoria. 

Uno. De acuerdo con lo preveni
do por el artículo segundo de la 
Ley de Representación Familiar en 
Cortes, la convocatoria para la elec
ción de Procuradores en Cortes de 
representación familiar se hará por 
Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros, a propuesta de la Presi
dencia del Gobierno, y las eleccio
nes tendrán lugar dentro de los 
dos meses anteriores al término de 
la legislatura.

Dos. La convocatoria expresará 
las vacantes a que la misma se re
fiere y la fecha en que la elección 
se celebrará, debiendo publicarse 
con treinta días, al menos de ante
lación a la misma.

Tres. Dentro de los diez días si
guientes a su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, el De
creto de convocatoria se insertará 
integramente en el “Boletín Ofi
cial” de las provincias y en todos 
los periódicos que se editen en Es
paña, se expondrá al público du
rante 'él período que medie entre 
la convocatoria y la celebración de 
la elección, fijándolo al efecto' en los 
tablones de anuncios de la totalidad 

de los Ayuntamientos de la Nación, y 
: será ampliamente difundido por ra

dio y televisión en el mismo lapso 
de tiempo.

' 4. Publicada la convocatoria, se 
¡ dará cumplimiento a lo dispuesto 
: en la Ley Electoral, y especialmen

te en su artículo diecinueve en 
orden a la exposición al público de 

¡ las listas definitivas de electores.
; Artículo segundo. Electores y 
: censo electoral.—Uno. 'Son electo- 
: res los cabezas de familia y muje- 
: res casadas que figuren inscritos en 
: el censo electoral y se encuentren 
¡ en pleno uso de sus derechos civi- 
¡ les y políticos.
■ Dos. A los efectos de la Ley, se 

consideran cabezas de familia los 
i mayores de edad o menores eman- 
¡ cipados en los que concurran algu- 
! ñas de las dos condiciones siguien- 
j tes:
; a) Que bajo su dependencia con- 
■ vivan otras personas en un mismo 
i domicilio por razón de parentesco, 
Í tutela, adopción, acogimiento, esta- 
; do religioso o prestación de servi- 
’ cios domésticos.
i b) Que vivan solos y con inde- 
i pendencia de otras personas, aun 
i en los casos en que no utilicen ser- 
j vicios domésticos.
i La convivencia de varias fami- 
i lias en una misma casa no privará 
1 al jefe de cada una de ellas de su 
i condición legal de cabeza de fa- 
i milia.
! Tres. Se utilizará el censo elec- 
i toral vigente y, en su caso la última 
i rectificación.

Artículo tercero. Prohibiciones. 
Uno. De conformidad con lo pre
visto en el artículo séptimo de la 
Ley, no padrán presentarse a can
didatos ni, en su caso, ser elegidos 
Procuradores en Cortes de repre- 

! sentación familiar por las provin-
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cias a que alcance su función los 
titulares de los cargos provinciales 
de libre designación del Estado y 
sus Organismos Autónomos, de la 
Diputación, del Movimiento, de la 
Iglesia católica o de cualquier otra 
confesión religiosa que impliquen 
autoridad o tengan jurisdicción. A 
estos efectos se consideran com
prendidos en esta prohibición los 
siguientes :

a) Capitanes Generales de Re
gión Militar y Departamento Marí
timo y los Jefes de Región Aérea.

b) Gobernadores generales.
' c) Comandantes Generales de Ba

se Naval y Jefes de Zona Aérea.
d) Gobernadores civiles. Jefes 

provinciales del Movimiento.
e) Presidentes y Fiscales de las 

Audiencias Territoriales y Provin
ciales.

f) Gobernadores militares de 
provincia y Jefes de los Sectores 
Naval y Aéreo.
■ g) Presidentes de Diputación Pro
vincial o Mancomunidad Interinsu
lar Provincial.

h) Comandantes militares de 
provincia marítima y Comandantes 
aéreos, con ámbito provincial.

i) Delegados regionales y pro
vinciales de los Ministerios de 
Hacienda, de Obras Públicas, de 
Trabajo, de Información y Turismo 
y de la Vivienda, Secretarios gene
rales de Gobiernos Civiles y Subje
fes provinciales del Movimiento.

j) Jefes superiores y Comisarios 
provinciales de Policía.

k) Jefes de Tercios y Coman
dantes de la Guardia Civil.
• 1) Jefes de la Policía Armada, 
en la provincia.

m) Delegados provinciales del 
Instituto Nacional de Previsión y 
de Instituto Social de la Marina.

n) Los titulares de cualquier 
otro cargo del Estado, en la provin
cia. cuyo desempeño se haga en 
virtud de nombramiento por libre 
designación.

ñ) Cualesquiera otros titulares 
de cargos, de libre designación, de 
Organismos Autónomos a que se 
refiere el apartado a) del número 
dos del artículo primero de la Ley 
de veintiséis de diciembre' de mil 
novecientos cincuenta y ocho, cla
sificados en los grupos a y b dél 
•apartado primero de la disposición 
transitoria quinta de la menciona
da Ley por Decreto de catorce de 
junio de mil novecientos sesenta y 
dos.

O') Delegados e: Inspectores pro
vinciales del Movimiento, así como 
cualesquiera otras jerarquías pro
vinciales de categoría análoga.

Dos. Lo dispuesto en el ante
rior apartado uno, párrafo primero, 
será igualmente de aplicación a los 
Arzobispos y Obispos de la Iglesia 

católica, o decualquier otra confe
sión religiosa, y demás dignidads 
eclesiásticas que determinen las 
respectivas jerarquías.

Artículo cuarto. Circunscripcio
nes y secciones electorales.—Cada 
provincia constituirá una sola cir
cunscripción electoral, estándo
se por lo que respecta a la división 
en secciones a las que establezca el 
censo electoral vigente.

Las ciudades de Ceuta y Melilla 
y sus dependencias se considera
rán como dos circunscripciones elec
torales, integradas por los distritos 
y secciones que al efecto se hallen 
establecidos. Las Juntas Municipa
les del Censo realizarán las fun
ciones propias de las mismas y, 
además, las que en esta Ley se 
atribuyen a las Juntas Provincia
les, en lo que respecta a su demar
cación respectiva.

Artículo quinto. Punciones de 
las Juntas Municipales del Censo. 
Compete a las Juntas Municipales 
del Censo Electoral la designación 
de los Presidentes y Adjuntos para 
cada una de las secciones compren
didas en su demarcación, siguiendo 
para ello el procedimiento^ marcado 
en los artículos siguientes y dando 
cuenta de estos nombramientos a 
la Junta Provincial deb Censo Elec
toral.

Las Juntas Municipales del Cen
so Electoral estarán constituidas en 
la forma que determina el artículo 
once de la Ley de ocho de agosto 
de mil novecientos siete, con las 
modificaciones introducidas p or el 
artículo segundo del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de veinti
nueve de septiembre, de mil nove
cientos cuarenta y cinco, enten
diéndose que la referencia a los 
Jueces municipales que han de 
presidirías se reputa hecha, de 
acuerdo con la Ley de Bases para 
la reorganización de la Justicia 
Municipal de diecinueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro, a los Jueces municipales, co
marcales o de paz, si bien los úl
timos podrán ser reemplazados 
indistintamente por sus sustitutos 
o por los Fiscales de paz o por los 
sustitutos de éstos, mediante acuer
do' de las Juntas Provinciales del 
Censo, previo informe de los Jue
ces comarcales, cuando así lo acon
sejen las necesidades o convenien
cias del servicio.

Artículo sexto. Mesas electora
les.—En cada sección habrá una 
Mesa encargada de presidir la vo
tación, conservar el orden y velar 
por la pureza del sufragio, que es
tará integrada por un Presidente y 
dos Adjuntos, pudiendo ser también 
asociados a ella, en calidad de In
terventores, los designados por ca
da candidato.

Artículo séptimo. Requisitos pa
ra formar parte de las Mesas.—El 
Presidente y Adjuntos deberán te
ner la cualidad de electores en la 
sección en que actúen y reunir, 
además, alguna de las condiciones 
siguientes :

a) Poseer título académico o 
profesional.

b) Ser beneficiario del régimen 
de protección a familias numerosas.

c) Estar afincado en el Munici
pio de que se trate o ejercer en 
su término actividades de carácter 
agrícola, industrial o comercial, co
mo empresario, técnico u obrero.

Los interventores que eventual
mente puedan formar parte de las 
Mesas electorales habrán de hallar
se también inscritos en la lista de 
la sección en que hayan de desem
peñar su cometido.

Todos los componentes de las 
Mesas electorales deberán poseer el 
grado de instrucción necesario para 
ejercer acertadamente sus funcio
nes y carecer de efecto físico que 
le impida o dificulte.

Artículo octavo. Propuesta para 
la designación de miembros de las 
Mesas:—En el término de diez días 
naturales, contados desde el si
guiente al que se publique el De
creto de convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, los Alcaldes pro
pondrán a las respectivas Juntas 
Municipales del Censo los electores 
que juzguen más idóneos para de
sempeñar los cargos de Presidentes 
y Adjuntos en cada una de las sec
ciones electorales comprendidas en 
él Municipio, .formando' al efecto 
tres listas por sección, correspon
dientes, a los apartados a), b) y c) 
del artículo séptimo, de manera 
que cada lista contenga como mí
nimo seis nombres de electores, ca
lificados por riguroso orden alfabé
tico de apellidos y por numeración 
correlativa.

La designación de Interventores 
y Apoderados de los candidatos 
tendrá lugar a través del procedi
miento' señalado en la Ley Electo
ral, pudiéndose realizar hasta el 
tercer día anterior al de la elección. 
Las cuatro partes en que han de 
estar divididas las hojas talonarias 
para nombramiento de los Inter
ventores serán; Una, como matriz, 
para conservaría el candidato, otra 
que se entregará a cada Interven
tor como credencial, otra que será 
remitida a la Junta Provincial del 
Censo, y la cuarta que se enviará 
a. la Junta Municipal del Censo para 
que ésta, a su vez, la haga llegar a 
la respectiva Mesa electoral. El en
vío a las Juntas Provinciales y 
Municipales del Censo se hará has
ta el mismo' día tercero anterior al 
de la elección, y las municipales 
harán la remisión a las Mesas de
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modo que obren en su poder en el 
momento de constituirse las mis
mas para el día de la votación.

Artículo noveno. Recepción de 
las propuestas por las Juntas Mu
nicipales.—Recibidas las propuestas, 
las Juntas Municipales del Censo 
las examinarán, a fin de comprobar 
que los comprendidos en ellas reú
nen la calidad de electores en las 
respectivas secciones. Si por defec
to en las propuestas o exclusión, 
por no reunir los requisitos de elec
tor en la sección, los electores pro
puestos no llegarán a seis, las 
Juntas completarán este número se
leccionando, a su prudente arbitrio, 
los electores de la sección de que 
se trate más calificados por razones 
de edad, estado y profesión.

Dentro de los cinco días siguien
tes al que haya expirado el término 
de remisión de propuestas, las Jun
tas Municipales del Censo se 
reunirán en sesión pública para 
proceder a la designación de los 
Presidentes, Adjuntos y respectivos 
suplentes de cada una de las Mesas 
correspondientes a las secciones 
comprendidas en el territorio a que 
se extiende su competencia.

Artículo diez. Designación de 
Presidentes y Adjuntos de Mesa.— 
Las Juntas Municipales del Censo 
decidirán por sorteo, entre' las' tres 
listas a que se refiere el artículo octa
vo, de cuál de ellas deberá extraer
se el Presidente de la Mesa en cada 
sección. El nombramiento de Pre
sidente recaerá en uno de los elec
tores correspondientes al grupo al 
que se refiere la lista favorecida, 
designado también por la suerte, el 
que le siga en orden númérico' en 
la propia lista quedará automática- 
mente designado suplente. De igual 
forma se efectuarán los nombra
mientos de Adjuntos y suplentes 
entre los electores comprendidos 
en las dos listas restantes.

Al Presidente y a los Adjuntos 
les sustituirán sus respectivos su
plentes. En caso de faltar éstos, se 
efectuarán nuevas designaciones 
para cubrir las vacantes en la for
ma antes prevista.

Artículo once. Publicación de los 
designados y reclamaciones.-Hechas 
las designaciones, se publicarán 
acto seguido en el tablón de edic
tos, durante el plazo- de cinco días, 
comunicándose además por oficio 
a los Presidentes, Adjuntos y su
plentes nombrados, para los que 
será obligatoria la aceptación del 
cargo. Durante dicho plazo se podrá 
reclamar por quienes se consideren 
agraviados o aleguen excusa justi
ficada para la no aceptación del 
cargo. La apreciación de la recla
mación y la excusa quedará al ar
bitrio de las Juntas Municipales 
del Censo, las que,,en caso de esti

marías, procederán a nombrar a 
los sustitutos, siguiendo el orden 
correlativo- de su inclusión en la 
lista en que figure el sustituido.

Artículo- doce. -Constitución de la 
Mesa electoral.—La Mesa, compues
ta del Presidente y los dos Adjun
tos, se constituirá ’a las ocho de la 
mañana del día fijado para la vo
tación, en el local'en que ésta haya 
de celebrarse, y desde la indicada 
hora hasta las nueve, el Presidente 
examinará y declarará suficiente, 
en su caso, la credencial y los do
cumentos acreditativos de la perso
nalidad de los Interventores, admi
tiendo a éstos, si procede al ejercicio 
de los derechos que les confiere su 
cargo.

Constituida la Mesa con el Pre
sidente y los dos Adjuntos y, en 
su caso, con los Interventores, se 
extenderá la correspondiente acta 
de constitución, que será firmada 
por todos los componentes de ella.

Artículo trece. Proclamación de 
candidatos.—Uno. De acuerdo con 
lo prevenido por el artículo ocho 
de la Ley, serán proclamados can
didatos a Procuradores en Cortes 
de representación familiar los ca
bezas de familia y mujeres casadas 
que lo soliciten de la Junta Provin
cial del Censo Electoral con un mí
nimo de veinte días de antelación 
a la fecha señalada para la elección.

Dos. Al escrito de solicitud, en 
el que harán constar expresamen
te su adhesión a los Principios del 
Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino, 
acompañarán declaración jurada de 
no hallarse incursos en ninguna de 
las prohibiciones e incapacidades 
del artículo siete- de la Ley, y ade
más, alguno de los medios proba
torios que a continuación se indi
can, para justificar, en cada caso, 
las condiciones exigidas por el ar
tículo seis de la Ley:

Primero.—Certificación de la Jun
ta Municipal del Censo acreditati
va de que el aspirante a candidato 
figura en el Censo de la provincia 
por que se presenta como cabeza 
de familia o como mujer casada.

Segundo.—Certificación del Re
gistro Civil que acredite haber na
cido en un Municipio de la misma 
provincia.

Tercero.—Certificaciones t expedi
das por el o los Ayuntamientos con 
referencia a los padrones munici
pales de habitantes, acreditativas 
de haber tenido su residencia legal 
en la misma provincia durante un 
período continuado no inferior a 
siete años a partir de los catorce 
de edad.

Cuarto.—r-Las pruebas de tener 
notorio arraigo en la provincia por 
razones fa miliares , profesiona

les, culturales, sociales, económicas 
o cualesquiera otras que juzguen 
suficientes la Junta Provincial del 
Censo.

Tres. Excepto- en el supuesto- pri
mero del anterior apartado dos, los 
solicitantes presentarán con su soli
citud certificación expedida por la 
Junta Provincial del Censo corres
pondiente a su residencia, acredita
tiva de figurar en el Censo electoral 
nacional como cabeza de familia o 
como mujer casada.

Cuatro. Acompañarán igualmen
te a la solicitud, según los casos:

a) Credencial de Procurador en 
Cortes expedida a favor del aspi
rante a candidato o cita del Boletín 
Oficial del Estado en que aparezca 
su nombramiento aquellos que se 
presenten por serlo o haberlo sido, 
de acuerdo con e^ párrafo a) deí 
artículo octavo.

b) Quienes pretendan presentar
se, propuestos al menos por cinco 
Procuradores en Cortes, de acuerdo 
con el párrafo b) del propio artícu
lo, acompañarán la propuesta sus
crita por los Procuradores, que en 
la misma declararán expresamente 
no haber hecho uso de este derecho 
de propuesta a favor de más de dos 
candidatos. Las propuestas, con in
dicación de los Procuradores pro- 
ponentes y del día y hora en que 
hayan sido presentadas, serán co
municadas telegráficamente por el 
Presidente de la Junta Provincial 
del Censo al Presidente de la Junta 
Central del Censo. No surtirán efec
to las propuestas hechas por Pro
curadores que hubieran dado su 
apoyo con anterioridad a otros as
pirantes a candidatos..

c) Propuesta verificada en idén
ticos términos, al menos de siete 
Diputados provinciales o por un 
número inferior que represente más 
de la mitad de los Diputados pro
vinciales o de los Consejeros de 
cada uno de los Cabildos insulares 
de la propia provincia, para el caso 
de los que presenten su candidatu
ra de acuerdo con el párrafo c) del 
artículo octavo. La Junta Provin
cial del Censo no admitirá propues
tas hechas por Diputados que 
hubieran dado su apoyo con ante
rioridad a otro aspirante a candi
dato.

d) Quienes se presenten al am
paro de lo dispuesto en el párrafo 
d) del artículo octavo en virtud de 
propuesta de electores cabezas de 
familia y mujeres casadas incluidos 
en el censo electoral de las respec
tivas provincias en número no in
ferior a mil o al cero coma cinco 
por ciento del. total del propio , cen
so habrán de acompañar a su soli
citud, para acreditar la identidad 
de los electores proponentes y la
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voluntad de éstos de proponer al 
solicitante alguno de los documen
tos siguientes:

Primero.—^Certificación expedida 
por la Junta de Gobierno de la Fe
deración Provincial de Asociacio
nes Familiares que tenga plena 
personalidad jurídica y se halle ins
crita en el respectivo registro pro
vincial y en el central'de asociacio
nes, con arreglo a lo prevenido en 
él artículo cinco de la Ley ciento 
noventa y uno/mil novecientos se
senta y cuatro, de veinticuatro de 
diciembre, y en el séptimo del De
creto mil cuatrocientos cuarenta 
mil novecientos sesenta y cinco, de 
veinte de mayo. En caso de que el 
aspirante a candidato no acreditare 
suficientemente dicha inscripción,- 
las Juntas Provinciales del Censo 
requirirán, de oficio, de los Gobier
nos Civiles las certificaciones per
tinentes.

Segundo.—Acta o actas notaria
les de presencia o de referencia, 
testimonios de legitimidad de fir
mas o cualquier otro documento 
notarial apropiado para acreditar 
la identidad de los electores fir
mantes y su voluntad de proponer 
al candidato de que se trate.

Tercero.—Certificación o certifi
caciones expedidas p or los Presi
dentes de las Juntas Municipales 
del Censo- de los Municipios en cuyo 
censo electoral se hallen inscritos 
los electores proponentes.

Cinco. Los documentos a que se 
refiere el párrafo d) del apartado 
anterior serán expedidos gratuita
mente y en ellos se consignará el 
Municipio y Sección d el Censo a 
que pertenece cada elector propo
nente, junto con el nombre y ape
llidos de cada uno, a efecto- de faci
litar la comprobación por las Juntas 
Provinciales del Censo de que to
dos se hallan incluidos en el censo 
electoral de la provincia y que no 
han hecho propuesta a favor de 
otro candidato.

Seis. Quince días antes del se
ñalado para la elección la Junta 
Provincial del Censo procederá en 
acto público a proclamar candida
tos a quienes reúnan las condicio
nes legales y expedirá a los procla
mados una'credencial que justifique 
su carácter.

Siete. La proclamación de can
didatos en Ceuta y Melilla se veri
ficará por las respectivas Juntas 
Municipales del Censo.

Artículo catorce. Campañas de 
propaganda electoral. —- Uno. Se 
entiende por campaña de propa
ganda electoral el conjunto de acti
vidades lícitas organizadas o desa
rrolladas por el candidato desde el 
momento de la proclamación de 
candidatos hasta el de la votación 
exclusive y tendentes' a la libre 

emisión de sus votos por el electo
rado de la provincia.

Dos. La campaña electoral no 
podrá dar comienzo hasta que se 
haya efectuado la proclamación de 
candidatos y se desarrollará -de for
ma tal que ofrezca a todos y a cada 
uno- de los proclamados análogas 
oportunidades.

Artículo quince. Información 
Oficial.—Uno. La prensa diaria de 
la capital de la provincia insertará 
gratuitamente, por -el orden alfabé
tico de primeros apellidos de los 
candidatos proclamados, una foto
grafía reciente de cada uno de ellos, 
tamaño máximo seis coma cinco 
por nueve centímetros, en las que 
éstos deberán aparecer solos, así 
como un texto en el que se conten
ga su historial y programia, que no 
deberá rebasar quinientas palabras, 
excluido en el cómputo el nombre 
completo del candidato.

Dos. La inserción a que se refie
re el párrafo anterior se hará por 
todos los diarios el m-ismo día para 
todos los candidatos con idénticos 
caracteres tipográficos y de im
prenta en todos los casos y en la 
propia página del periódico, y si 
éste no fuera suficiente, en las in
mediatas siguientes:

Tres. A lo s efectos anteriores, 
los candidatos harán entrega a las 
Juntas Provinciales de-1 Censo en el 
momento de su proclamación de la 
fotografía y textos aludidos.

Las juntas, una vez comprobado 
que tales documentos reúnen los re
quisitos -exigidos por este artículo, 
los diligenciarán y obrando por de
legación de la Dirección General de 
Prensa, remitirán los mismos a los 
diarios de la capital -de la provincia 
para su inmediata inserción en la 
forma antedicha, que se llevará a 
cabo al amparo de lo dispuesto por 
el artículo- seis -de la vigente Ley 
de Prensa e Imprenta.

Artículo dieciséis. Listas -electora
les.—Las Juntas Provinciales del 
Censo tendrán -a disposición de los 
candidatos proclamados cinco ejem
plares de las listas electorales 
correspondientes a la respectiva 
provincia. Dos días antes de la ce
lebración de la elección las Juntas 
Provinciales del Censo- devolverán 
a la correspondiente Delegación 
Provincial de Estadística cuatro de 
dichos ejemplares.

Artículo diecisiete. Actos públi
cos electorales y propaganda impre
sa.—Uno. Para celebrar reuniones 
o cualquier acto público de campa
ña electoral se requerirá la autori
zación de la Junta Provincial del 
Censo. Esta autorización será con
cedida siempre, de acuerdo con lo 
previsto -en el artículo -catorce, dos 
anterior.

Dos. Los Ayuntamientos pon
drán a disposición de los candida
tos Escuelas públicas, salones pú- 

. blicos, edificios municipales u otros 
locales análogos para -que puedan 
celebrar actos públicos de propagan
da electoral, que serán de idéntica 
duración para -cada candidato, sin 
rebasar nunca -dos horas -en total 
en cada municipio de la provincia 
y en días y horas similares. Las 
autorizaciones que concedan las 
Juntas Provinciales para la cele
bración de actos de propaganda 
electoral deberán expresar concre
tamente el día, hora y local én qu-e 
hayan de tener lugar. A -este obje
to, los candidatos deberán haber 
recabado -del Ayuntamiento -de que 
se trate la -designación del local en 
que haya -de -celebrarse él acto y 
lo señalarán en su solicitud.

Tres. Los folletos, hojas, carte
les y en general todos los impresos 
que se destinen a s-e r difundidos 
con ocasión de la campaña electo
ral deberán -estar previamente sus
critos por el candidato y deberán 
ajustarse,, además de a las condicio
nes que -establece el artículo once 
de la vig-ent-e Ley -de Prensa e Im
prenta, a previa autorización de la 
Junta Provincial del Censo.

La remisión de la propaganda 
impresa a los electores de la pro
vincia gozará de franquicia postal 
ordinaria -en la forma y con las con
diciones que regiamentariamente se 
determinen.

Artículo dieciocho. Gastos de los 
candidatos.—Uno. Tendrán la con
sideración de gastos -de propaganda 
electoral las cantidades que el can
didato destine a la finalidad de. 
atracción indiscriminada del elec
torado por medios lícitos.

Dos. S-o-n gastos prohibidos cual
quiera que sea la p-ersona que los 
realice los que tengan por objeto 
alguno de los -conceptos a que se 
refiere el artículo sesenta y nueve 
de la Ley Electoral y cuantos se 
realicen con ocasión -de delitos o fal
tas sancionadas por la legislación 
penal, así como los que de cual
quier modo puedan contribuir • a 
perturbar o alterar la normalidad 
de la vida ciudadana o a contrave
nir -d-e algún modo el -orden públi
co, la moral o las buenas contum- 
br-es.

Tres. Quedan expresamente pro
hibidas, cualquiera que sea la per
sona que las promueva o la forma 
en que s-e realicen, las suscripcio
nes, cuestaciones, colectas, festiva
les o iniciativas análogas destinadas 
a allegar fondos para subvencionar 
las campañas d-e propaganda elec
toral. Los responsables incurrirán 
en las sanciones previstas por el 
artículo veintinu-eve del Decreto
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mil cuatrocientos cuarenta/mü no
vecientos sesenta y cinco, de veinte 
de mayo.

Artículo, diecinueve. Gastos irre
gulares y su sanción.—'Uno. Las 
Juntas Provinciales del Censo, tan 
pronto como apreciaren indicios ra
cionales de haberse efectuado gas
tos prohibidos, pasarán el tanto de 
culpa a la Jurisdicción penal por 
si los hechos pudieran ser consti
tutivos de delito.

Dos.^ El candidato que en el cur
so de la campaña electoral realiza
se gastos prohibidos vendrá obliga
do, tan pronto se aperciba de ello, 
a retirar su candidatura.

Tres. Los candidatos' que reali
cen gastos prohibidos según le es
timación de la Junta Provincial del 
Censo, no podrán ser proclamados 
en las elecciones de que se trate ni 
presentarse a candidatos en las dos 
siguientes y además incurrirán en 
una multa del quíntuplo del impor
te de los gastos prohibidos. Si la 
aplicación de las prevenciones del 
párrafo presente determinare la no 
proclamación del elegido que por 
razón del número de votos obteni
dos debieren haberlo sido al no 
mediar tales circunstancias, se pro- 
clam¡ará a quienes sigan en orden 
según el número de votos.

De igual forma se, procederá si 
con posterioridad a la toma de po
sesión del candidato de la vacante 
obtenida se apreciaren gastos pro
hibidos en sentencia firme.

Artículo veinte. Votación . —La 
votación se verificará simultánea
mente en todas las secciones el día 
señalado, dando comienzo a las 
nueve en punto de la mañana y 
continuando sin interrupción hasta 
las siete de la tarde, en que el Pre
sidente la dará por terminada, no 
permitiéndose entrar en el local a 
nuevos electores ni admitiéndose 
otros sufragios que el de los pre
sentes, tras lo cual votarán los 
miembros de la Mesa.

Sólo por causas de fuerza mayor, 
y bajo la responsabilidad de los 
respectivos Presidentes de Mesa y 
de los Adjuntos podrá diferirse el 
acto d'e la votación 0' suspenderse 
después de comenzado, debiendo 
aquéllos dar cuenta inmediata del 
acuerdo del aplazamiento o suspen
sión a la Junta Municipal del Cen
so respectivo:, la que adoptará los 
acuerdos procedentes y pondrá el 
hecho 'en conocimiento de la Junta 
Provincial del Censo Electoral por 
el medio más rápido.

Artículo veintiuno. Papele- ¡ 
tas electorales.—La votación se de- ' 
sarrollará conforme a lo prevenido i 
en los artículos siguientes y se ! 
.ef'ectuará secretamente y mediante i 
papeleta. La papeleta será de color 
blanco, ajustada a modelo oficial y

en ella figurarán como máximo dos 
nombres de los candidatos procla- ! 
mados, siendo nulas las papeletas ¡ 
que no reúnan este requisito. Los i 
electores de Ceuta y Melilla consig- ; 
narán un solo nombre. 1

Artículo veintidós. Etor ma de : 
proceder a la votación.—A las nue- i 
ve de- la mañana el Presidente ! 
anunciará él comienzo de la vota- ! 
ción y los electores se acercarán, ¡ 
uno a uno, a la Mesa, manifestan- ¡ 
do su nombre y apellidos. Una vez : 
comprobada su inclusión en la lis- i 
ta del censo' y asimismo la identidad ■ 
personal del votante, caso de ofre- : 
cer duda a cualquiera de los miem- i
bros de la Mesa, aquel entregará la 
papeleta doblada al Presidente, 
quien la depositará en la urna des
tinada al efecto, anotándose a con
tinuación el nombre y apellidos de 
la persona que acaba de emitir el 
sufragio en una lista numeraria de 
electores por el orden que lo efec
túen y que expresará también el 
número con 'que cada uno de ellos 
figura en la lista electoral.

Artículo veintitrés. Voto por co
rreo.^—Uno. Cuando algún elector 
prevea que en la fecha de la vota
ción habrá d'e 'encontrarse fuera del 
municipio en q u e le corresponda 
ejercer su derecho de sufragio, po
drá remitir por correo su voto, 
cumpliendo los trámites siguientes:

a) En un sobre introducirá la 
papeleta electoral, pegada o sellada 
,por sus bordes o doblada de tal ma
nera que se mantenga el secreto 
del voto; este sobre se presentará 
en una oficina de Correos setenta 
y dos horas antes, como mínimo, 
de la hora señalada para dar co
mienzo a la votación, dirigido al 
Presidente de la Mesa que al elec
tor corresponda en su municipio 
de resid encia.

b) La oficina de Correos admi
tirá el envío una vez comprobada 
la identidad del elector y lo remi
tirá como correspondencia certifi
cada urgente a la Mesa 'electoral 
designada, en cuyo poder habrá de 
■encontrarse antes de dar por ter
minada la votación.

Dos. Una vez que la Mesa haya 
comprobado que 'el envío lleva el 
sello de la oficina de Correos acre- 
'ditativo de haberse presentado en 
tiempo hábil, a'brirá el sobre, y 
practicadas las diligencias exigidas 
por él artículo veintitrés, introdu
cirá en la urna la papeleta doblada.

_ Tres. La Mesa expedirá un cer
tificado de haber votado, que que
dará en poder de la Junta Munici
pal del Censo y a disposición del 
elector, el cual podrá retirarlo por 
sí 0 por mediO' de otra persona que 
alegue relación de parentesco o re
presentación; podrá también soli

citar en el sobre le sea remitida al 
1 domicilio que indique en el remite 
1 del mismo.
j Cuatro. Si por causas ajenas al 
i votante la corrsepondencia electo- 
i ral fuera recibida en la sede de la 
; sección con posterioridad a la ter

minación 'de la votación no se com- 
j putará el voto ni se contabilizará 
’ como votante el elector. El Presi- 
j dente, si aún permaneciere en el 
j local, 0 el encargado del local don- 
■ de estuvo constituida la Mesa la 

remitirá a la Junta Municipal del 
: Censo. Esta celebrará sesión dentro 

de las setenta y dos horas siguien- 
tes al 'día de la elección, en la que 
se quemarán, sin abrirlos, todos los 
sobres con papeletas electorales re
cibidos después de la terminación 
de la votación; se expedirá, no 
obstante, un certificado de haber 
votado, que quedará en poder de 
la Junta a los efectos previstos en 
el apartado tres 'de este artículo. 

Cinco. Gozara de franquicia pos
tal la correspondencia a que se re
fieren los números precedentes de 
este artículo.

Seis. Los electores que teniendo 
su residencia habitual en territorio 
nacional se. encuentren accidental
mente en el extranjero podrán 
ejercitar su derecho a voto en for
ma análoga a la prevista en los 
números uno al cuatro de este ar
tículo, pero depositarán el envío en 
el Consulado que elijan, el cual se
llará el sobre y lo enviará a la Mesa 
electoral. Estos envíos se franquea
rán por cuenta del elector.

Artículo veinticuatro. Escru
tinio.—^Concluida la votación S'e ve
rificará el escrutinio, que será pú
blico, en cada una de las secciones, 
haciéndose el recuento de los vo
tos, tras lo cual el Presidente lo 
declarará terminado, anunciará en 
voz alta su resultado, especificando 
el número de papeletas leídas, el 
de votantes y el de votos obtenidos 
por cada candidato, procediendo se
guidamente a quemar las papeletas 
extraídas de las urnas.

Artículo veinticinco. Acta elec
toral.—Terminado el escrutinio se 
hará publico su resultado, fijando 
en la puerta del local certificación 
expresiva del mismo y procederá la 
Mesa a redactar y suscribir el acta 
de la sesión, en ia cual se expresa
rá detalladamente el número de 
electores de la sección, el de votan
tes y el de votos obtenidos por cada 
candidato.

Artículo veintiséis. Escruti
nio- general y proclamación de elec
tos.—Uno. Los documentos electo
rales serán entregados en mano o 
remitidos por correo directamente 
por las Mesas a las Juntas Provin
ciales del censo en la forma previs
ta por la Ley electoral, cuyas près-
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dez de la votación cuando' se halle 
plena mente justificado, median
te prueba documentai, que los re
sultados de la votación se hallan 
viciados por violencia, intimida
ción, fraude o soborno. Estimada 
una reciamación dejarán de compu
tarse los votos de la sección o sec
ciones a que afecten.

La 'estimación o desestimación de 
la reclamación se hará siempre 
previa audiencia de los interesados, 
dándose cuenta de ello al dar co
mienzo la sesión a que se refiere el 
artículo veintiséis.

'Contra la resolución de la Junta 
Provincial podrá interponerse den
tro del día siguiente recurso de sú- 

; plica ante la Junta Central del 
' Censo.

Cuatro. La Junta Central del 
; Censo examinará, a medida que los 
’ vaya recibiendo, los recursos de sú- 
1 plica interpuestos y los estimará o 

los rechazará con audiencia de los 
interesados, apreciando libremente 
alegaciones y las pruebas, acordan
do en 'd primer caso que se exclu
yan de cómputo los votos de la sec
ción o secciones reclamadas y dis
poniendo en el segundo el archivo 
del expediente con la fórmula de 
“visto”. De sus acuerdos se d.ará 
cuenta por relación al dar comien
zo la sesión a que se refiere el ar
tículo veintisiete.

Disposiciones finales. Primera. 
Regirá como supletoria la Ley de 
ocho de agosto de mil novecientos 
siete.

Segunda. Por la Presidencia del 
Gobierno se dictarán las disposicio- 
nes necesarias para el mejor cum
plimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por él presente 
Decreto, dado en Madrid a veinte 
de julio de mil novecientos sesenta 
y siete. — FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, luis ca
rrero BLANCO. 2.360

cripciones serán igualmente aplica- 
bles al escrutinio general que j 
deberán llevar a cabo dichas Juntas ■ 
el cuarto día siguiente al de la vo- , 
tación. Í

Dos. La proclamación de Procura- ; 
dores en Cortes elegidos por la^ re- ! 
presentación familiar se hará a- 
favor de los dos candidatos que 
aparezcan con ei mayor número de í 
votos de los escrutados y computa- ¡ 
dos como válidos, excepto en Ceuta j 
y Melilla, en que sólo se proclama- i 
rá a un candidato por cada una de ¡ 
dichas circunscripciones. !

Tres. Si hubiese empate se re- ! 
solverá a favor del candidato con , 
mayor número de hijos, y si per
sistiere el empate, el de mayor edad.

Cuatro. Las Juntas Provincia
les levantarán acta en la que se 
especificará el número de votantes 
de toda la provincia, y el de los 
candidatos que hayan obtenido ma
yoría con el número de votos por 
el cual han resultado elegidos y re
mitirán copia de la misma a la 
Junta Central del Censo.

Artículo veintisiete. Actuación de ¡ 
la Junta Central del Censo.—La ' 
Junta Central del Censo, en sesión 
que convocará su Presidente y se 
verificará a los veinte días de la vo- : 
tación, procederá a resumir con re- ' 
lación a cada provincia y en vista . 
de los datos 'remitidos por las Jun
tas Provinciales, los resultados de ¡ 
la elección, precisando el número 
total de electores, los representan- ; 
tes elegidos por cada provincia y 
los votos obtenidos por cada uno | 
de ellos. _ ;

El Presidente del Tribunal Su
premo de Justicia, en su calidad de 
Presidente de la Junta Central del ; 
CensO' Electoral autentificará el re- ■ 
sultado de la elección, dando cuen- ' 
ta del mismo a la Presidencia del 
Gobierno y a la de las Cortes Espa- ; 
ñolas. i

Artículo veintiocho. Reclamacio- ■ 
■ nes y recursos. —■ Uno. Cualquier , 

ciudadano español que se halle en ' 
ADMINISTRACIOLMUNIGIPAL

PESQUERA DE DUERO

Rendida la cuenta general del pre
supuesto extraordinario de 1965 for
mado para varios (aportación de este 
Ayuntamiento para las obras de 
abastecimiento de agua y aportación 
para la construcción de escuelas en 
la localidad), queda expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento con sus justificantes, por tér
mino de quince días hábiles y ocho 
más, para oír reclamaciones de con- 

! formidad con lo dispuesto en el

el pleno goce de sus 'derechos ci- : 
viles y políticos, y ostente la con- ; 
dición de elector, podrá impugnar i 
el acto de proclamación de candi- ; 
datos y la validez de la votación, ; 
efectuada en una o varias secciones ; 
mediante escrito presentado, den- 
tro del siguiente día al en que ; 
hubieran tenido lugar a la Junta . 
Provincial del Censo, al que deberá 
acompañar la prueba documental 
en que apoye la impugnación.

Dos. La Junta Provincial del 
Censo resolverá la impugnación de 
la proclamación de candidatos pre
via audiencia de los interesados, 
sin ulterior recurso.

Tres. Las Juntas Provinciales 
del Censo deberán estimar las re
clamaciones que impugnen la vali- 

artículo 790 de la Ley de Régimen.
Local.

Pesquera de Duero, 12 de agosto 
de 1967.—El alcalde (ilegible).

2.425 — 1.893'

RAMIRO.

En la Secretaría de este Ayunta-- 
miento se halla expuesto al público 
por espacio de diez días hábiles, el 
padrón de contribuyentes sujetos al, 
pago del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos de motor,, 
a efectos de examen y reclamación.

Ramiro, 10 de agosto de 1967.— 
'E1 alcalde, Leónides Martín.

2.431—1.894

SAN MIGUEL DEL ARROYO

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al público 
por término de quince días, el padrón 
del impuesto municipal sobre circu
lación de vehículos para 1967.

San Miguel del Arroyo, 14 de agos
to de 19Ó7.—El alcalde, Ezequieh 
Moretón.

2.428—1.895

ANÜNClOyFICIALES
HERMANDAD SINDICAL LOCAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CASTROMEMBIBRE

Aquilino Alvarez Corral, jefe de la. 
Hermandad Sindical Local de La
bradores y Ganaderos de Castro- 
membibre.
Plago saber: Que aprobado regla

mentariamente el padrón de contri
buyentes para atender las atenciones 
generales y servicio de policía rural 
de esta Hermandad para el año 1967» 
queda expuesto en sus oficinas a 
partir de esta fecha, durante quince 
días naturales, para cuantas reclama
ciones por escrito, ante la Secretaría 
de la misma.

Lo que se hace público al expre
sado efecto.

Castromembibre, 31 de julio de- 
1967.—El jefe de la Hermandad. 

2.371—1.896

IMPRENTA B® LA DIPUTACION PROYINCIAfc.
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